






INFORMACIÓN DEL EMPLEADOR

Ley de Compensación al Trabajador
Funciones y responsabilidades para emp/eadores y trabajadores

1.

2.

3.

4.

Con algunas excepciones, se requiere a todos los empleadores con cinco o más trabajadores, y empleadores de la industria de la 
construcción con un trabajador o más, para garantizar la compensación al trabajador, ya sea a través de la compra de una póliza de 
seguro o por adquirir autoridad de autoasegurarse. El seguro por compensación al trabajador proporciona beneficios a los 
trabajadores lesionados en el trabajo. A los empleadores también se les requiere publicar este aviso en el lugar de trabajo a la vista 
de todos los empleados. Se requiere poner este cartel de acuerdo a la sección 287.127, RSMo, y el mismo está disponible para 
todos los empleadores y aseguradoras sin cargo alguno al comunicarse con la División al 800-775-2667.

Pasos a tomar cuando ocurre una lesión

Asegúrese de que se administren los primeros auxilios y que se lleve al empleado al médico o al hospital para recibir atención 
médica adicional, si es necesario.
Reporte la lesión a la aseguradora o un Administrador tercero (TPA en inglés) dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 
lesión o dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que fue reportada la lesión al empleador por el trabajador, lo que 
ocurra después. La Aseguradora, TPA, o autoaseguradora aprobado por la División es responsable para entregar un Informe 
primero de lesión con la División de Compensación al Trabajador en un plazo 


